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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Agosto 14 de 2020  
 

PROCESO: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: JHONY ALEXANDER CASTAÑO FLÓREZ 

DEMANDADA: DIANA MARÍA FRANCO FRANCO 

RADICACIÓN: 17013311200120160017200 

 
 

Informa la secretaría de este judicial que en este proceso venció el 
término para que el secuestre rindiera cuentas y no lo hizo.  

 
Se dispone requerir nuevamente al señor ROBERTO LOAIZA TELLEZ 
en calidad de secuestre, para que atienda con diligencia el deber de 

entregar a las partes en contienda el 50%del bien inmueble que tiene 
bajo su custodia, lo que deberá hacer inmediatamente se le 

comunique dicha determinación a través del correo electrónico, y así 
mismo que rinda cuentas definitivas de su administración, y para tal 

fin se le concede el término de cinco días, contados a partir del día 
siguiente al recibo de la comunicación, o para que dentro del mismo 
término justifique el caso fortuito o fuerza mayor que le impidió rendir 

las cuentas en el término otorgado por el despacho. 
 

Prevéngasele al auxiliar de la justicia que el incumplimiento a dicha 
obligación hará que se de aplicación a lo reglado en lo pertinente, al 

artículo 50 del Estatuto General del Proceso, y si es del caso, a las 
sanciones penales que con su negligencia se llegaren a demostrar en 
acatar la orden impartida. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 
 
 


